
  

ASSEM 
Asesoría y Soluciones Empresariales 

Ambato, 5 de noviembre del 2.009 y 

RIJDO N” $0.UT.A. 09. 
Sra. Dra. _ EnO 

Leonor Holguín Bucheli 301 de J6. 13, 2009 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS Osgilado jutialonk 17.11.2009 

Ciudad. 96.134 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y una vez registrado en el 

respectivo Libro de Socios y Participaciones, me permito comunicar la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES, producida en la compañía FERRETERIA SALASACA CIA. LTDA. 

CEDENTE: José María Masaquiza Chango 

CESIONARIO: Wilmer Claudio Chango Masaquiza 

NUMERO PARTICIPAC. TRANSFERIDAS: 200 

VALOR NOMINAL CADA PARTICIPAC.: $5 1.00 CADA UNA 

VALOR TOTAL DE PARTICIPACIONES: $ 200.00 

Las personas citadas, tanto Cedente como Cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

El tipo de inversión tanto del Cedente como del Cesionario es ecuatoriana. 

El número de RUC de la compañía es 1891726003001. 

Adicionalmente solicito una nómina actualizada de socios.    
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) í e de Cito 19 C.!. 1804223244 

Gerente General 

Dirección: Maldonado y Bolivar Centro Comercial Mejía — Tercer Piso 

Telf: 2424789 — 098450130 -— 099832362 

Correo electrónico:liliperezecO hotmail.com 

 



  

  

  

NOTARIO CUARTO 
DEL CANTON Alaro 

- Alf 0nso Alvarez S. 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN EL AÑO 1940 

Dr. Alfonso Alvarez Sarabia 
A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS 

Sres: ISATAS TORO RUIZ Y GENARO JORDAN PEREZ 

TERLERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

De la Escritura de:   

E A td 
E a dd a 

Otorgada por:   

WILMER CLAUDIO CHANGO MASAQUIZA   

  A favor de: 

  

  

  

A20 de OCTUBRE del 2009 

Ambato,       
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 El Hotario Doctor Alfonso Álvarez Tarabla ELE EEE AEREA EA A EA 

EEES pereoras EEE E EELBER ES ESSE SERES SERE ptoraó ant mi y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA, firmada y sellada enel lugar y focha de colebració      

    

  

Dr. Alfonso 4 Lee 
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Cuatro del cantén Ambato, procedo a 

tura tal CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 
RRETERIA SALASACA CiA. LTDA”, celebrada ante mi 

dos me oche: se lomo nola de la escritura de TRASFERENCIA DE 

S. otorga ante el suscrito Notario el veinte de Oclubre del dos mil nueve. 

a veinte de octubre del dos mim 
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Dr. AYonso A, 
Soga ” NOTARIO €     

CON :*3TA FECHA LA PP: 

MARGEN DE LA INSCRIPCION Dz LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA FERRETERIA SALASACA CIA. LTDA.; E INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEl CANTÓN PELILEO, CON EL NÚMERO 

CIENTO CINCO (105) > eno oo 

PELILEC, 29 DE OCTUBRE DEL 2.009 

EL REGISTRADOR DE LA 
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s.-No. o EN LA CIUDAD DE PELILEO, CABMCERA A 

o S ODER ESPECIAL E DEL CANTON DEL MISMO NOMBRE ¿3 

JOSE_ MARIA MASAQUIZA: CHANGO PROVINCIA DE TUNGURAHUA 2 

FABIAN MASAQUIZA JEREZ - - REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA 

e Miérceles dos de Abril de dos mil ocho, ante mí, DOCTOR 

FREDDY PAUL RAMOS ESCOBAR, Notario“ Segundo del. “cantón 

ci
a 

Pelileo COMPARECE:: el “señor JOSE _MARIA MASAQUIZA CHANGO, 

de estado civil soltero, el comp éciente es mayor de edad,   
ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Salasaca- del    RI

O 
SE
GU
N 

Cantón: Pelileo, civilmente capaz para celebrar toda clase   de actos y contratos de -los facultados por el Derecho Civil 

C
U
 

NO
TA
 

Ecuatoriano, libre y voluntariamente DICE: Que comparece a 

esta oficina con el objeto de conferir Poder Especial   amplio y suficiente cual en derecho se requiere, y dice que 

eleve a escritura pública el conténido de la siguiente | 

| 
minuta.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de la que conste 

un PODER ESPECIAL, al  teno de las disposiciones que 

constan a continuación: Yo, O. María Masaquiza Chango, 

portador de+ la cédula de identidad número uno, ocho cero 

tres uno tres uno ocho cuatro cuatro (1803131844), en forma 

libre y voluntaria otorgo poder especial amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor 
  

  

Oraoián Secundino Masaquiza Jerez, portador de la cédula de 
  

 



"limitada que se "denominará Ferretería Salasaca Cía Ltda.., 

participaciones — en la mencionada compañía de 

  

_ciudadanía número uno ocho cero cuatro cero tres cero siete 

ocho nueve (1804030789) de nacionaÍidad ecuatoriana, mayor 

de edad, plenamente capaz para que a  mi.. nombre y o 
= Y 

Pa 

representación constituya una compañía de/ responsabilidad 

Ñ F 

ma
 actué en mi nombre y representación en las Juntas de socios 

- S A = = 

de la mencionada. - compañía /de responsabilidad limitada, 

otorgue cartas poder a un tercero para que delegado por el 

actué en mi nombre y representación en as Juntas de 

socios, para que transfiera p arte o la totalidad de mis 

responsabilidad limitada pudiendo el mandatario fijar 

precios y formas de pago, suscriba las escrituras tanto de 

constitución como de transferencia de participaciones, así 

como las inscripciones pertinentes de las mencionadas 

escrituras en el registro mercantil. Adicionalmente, 

suscribirá cuantos documentos” públicos o privados se 

requieran para la legalización los actos anteriormente 
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descritos, así como todos los documentos requerido de 

acuerdo a la Ley de Compañías vigepte. en los artículos 

pertinentes a transferencia de participaciones, 

representación en Juntas y constitución de compañías; de la 

/ 

misma manera suscriba en cualquier A los 

documentos requeridos para aperturar la cuenta de    



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PELILEO 
DR, FRENDV RAMOSESNA A 

pa    

    

   
y 

: Moo ini y A 

| integración de capital requerida para la constitución de 
   

  

PeLEO -EcuaDoelicha compañía én mi nombre y répresentación, de manera que 

-- a través del: - presente mandato se faculta al -mandatario 

  

Moo para que realice cuanto trámite sea necesario para los 

/ |. fines antes indicados. en virtud.de “lo cual ninguna falta de 

| sita legal obste este mi mandáto.- La cuantía” -por su 

| naturaleza . es indeterminada. - Usted señor “Notario se 
! 

"servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
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Sad: : Ernesto Sevilla Callejas. Mat. 185 del Hasta 
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       Continuando con este poder especial el mandante confiere a 

su mandatario todas las facultades contenidas en el 

artículo cuarenta y cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil incluso las que negestíón de cláusula 

especial de tal forma que no sea la falta de mandato lo 

que impida el fiel cumplimiento: de este Poder Especial.- 

p
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Para la celebración de esta escritura se observaron los 

a e 

preceptos legales del caso; y, leída que le fue al 

Compareciente se ratifica en el contenido de la misma. Yo, 

el Notario además doy fe que conozco al otorgante quien me 

asegura que la escritura lo celebra en forma libre y 

voluntaria y que leo el contenido de la misma integramente 
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No se presentan testigos según lo 

estipula el artículo veinte y nueve, numeral nueve de la 

Ley Notarial Vigente y por así-decidirlo el compareciente, 

que luego procede a la suscripción, firmando. conmigo el 

¿Cual Doy fe.- - 
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JOSE MARIA MASAQUIZA CHANGO 
c. Cc. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “FERRETERÍA SALASACA CIA. LTDA.” 

celebrada el 20 de OCTUBRE del 2.009 

En la ciudad de Ambato, a los 20 días del mes de octubre del 2009, a las 17h00 horas, en el 
local de la compañía ubicado en el sector Kuriñan de la parroquia Salasaca, cantón Pelileo, 
se reúnen los socios de la Empresa “FERRETERÍA SALASACA CIA. LTDA”, con el 
objeto de celebrar una Junta Universal de Socios. 7 

Dirige la sesión la Presidenta de la Compañía señorita eve Chango Masaquiza y actúa 
como Secretaria la señoráMargarita Masaquiza Chimbosina, Gerente General de la 
compañía. La señora Presidenta dispone que por Secretaría se de lectura a la Lista de 

Socios presentes y representados y se deje e del quórum de A Se 

constata la presencia de_los socios señores: Lecibel Chango Masaquiza, Margarita 
Masaquiza Chimbosina; bian Secundino Masaquiza Jerez en calidad de mandatario 
del señor José María Masaguiza € o, quienes representan el 100% del capital social 

  

de la compañía, en tal virtud, y en uso de las facultades previstas en la Ley de Compañías 
vigente, los socios han aceptado por unanimidad | eprístituirse en Junta Universal de Socios, 

para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Admisión de Nuevo Socio y Transferencia de participaciones 

Habiéndose cumplido las formalidades de rigor, la señora Presidenta declara instalada la 
Junta, y dispone que se de paso al tratamiento del orden del día. 

Deliberaciones de la Junta 

1.- Admisión de Nuevo Socio y Transferencia de participaciones 

Toma la palabra la señorita Presidenta de la compañía quien explica a la Junta que el señor 
José María Masaquiza Chango propietario de 200 participaciones dé un dólar cada una, ha 

hecho saber a la administración de la empresa a través de sg" mandatario señor Fabián 

Secundino Masaquiza Jerez su deseo de transferir la totalidad de las participaciones que 
mantiene en la compañía y cuyo valor nominal es el de un dólar cada una, poniéndolas a 

disposición de los socios. 

Tanto la señorita Cecibel Chango como la señora Margabíta Masaquiza manifiestan que en 
este momento no se encuentran en disposición de adquirir las participaciones ofertadas 

por lo que expresamente renuncian al derecho preferente que tienen para adquirirlas. 

En razón de lo expuesto, el señor Fabián Masaquiza Jerez expresa el deseó que ha 

manifestado el señor Wilmer Claudio Eee Masaquiza de adquirir las 200 
participaciones, debiendo para el efecto la Junta, admitir al señor Claudio Chango como 

nuevo socio y aprobar la transferencia de participaciones en los términos indicados. 

La propuesta se eleva a moción por parte de la señorita Presidenta, luego de lo cual la



  

el 

Junta por unanimidad resuelve: Admitir como nuevo socio al señor Wilmer Claudio 

Chango Masaquiza y aprobar la transferencia de 200 participaciones del señor José María 
  

  

A   

Como consecuencia de la transferencia aprobada el capital de la compañía quedaría 
integrado de la siguiente manera: 

“FERRETERÍA SALASACA CIA. LTDA.” 

SOCIO CAPITAL PARTICIPAC. % 

SUSCRITO/PAGADO 

Cecibel Chango Masaquiza 100.00 Y 100 25% 
Margarita Masaquiza 100.00 100 25% 

Wilmer C. Chango Masaquiza 200.00 200 50% 

Ys 

TOTAL 400.00 400 100% 

Una vez concluido el tratamiento del orden del día, se concede un receso para la 

redacción del Acta correspondiente. DS 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se somete el Acta a consideración 

de la Junta, la misma que una vez leída es aprobada en todas sus partes por 
unanimidad. 

Para constancia de lo estipulado, firman tedos los socios en unidad de acto, 
clausurándose la sesión a las 18h30. 

a y AER sd 
Cecibel Chango Masaqui Margarita Masaquiza Chimbosina 
PRESIDENTA SECRETARIA 

pata a Mata 
en calidad de mandatario del señor 

José María Masaquiza Chango 
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